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00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados · 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiHar en Metepec, México, del 

doce de abril de dos mil dieciséis. 

Vistos los expedientes electrónicos formados con n:tPtÍVo 
/" e, /, <e 

00755/INFOEM/IP/RR/2016, 00756/INFOEM/IPllÚV2Ól.~;'.Q0757/INFOEM/IP/RR/2016, 

y 00758/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto('t~q9s J~; el C.  

 en lo sucesivo el réiú~;ñ;t\· ~~ contra de las respuestas del 

Ayuntamiento de Naucalpan, en ldl~o11du~~ri(i';1 sujeto obligado, se procede a dictar 

la presente resolución, y 

:!·~····. ,tliE SU L TAN DO 

'· ·\. j·;'.<;' 

Primero. Eri'Útha·ctof~: enero de dos mil dieciséis el entonces solicitante presentó a · 
.-. "', 

través del Sistem¡'ae Acceso a la Información Mexiquense, por sus siglas SAIMEX, ante 

el sujeto obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo 

los números de expediente 000233/NAUCALP A/IP/2016, 000234/NAUCALP A/IP/2016, 

000235/NAUCALP A/IP/2016 y 00236/NAUCALP A/IP/2016, mediante las cuales solicitó 

le fuese entregado "a través del SAIMEX", respectivamente lo siguiente: 

lde28 
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Recurso de Revisión: 
y acumulados 
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Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

"Solicito me sea proporcionada la versión publica de las actas 

administrativas con motivo de las comparecencias de los servidores 

públicos, a fin de dejar constancia de la pérdida o robo de bienes 

patrimoniales, emitidas durante el año 2015." 

"Solicito me sea proporcionada la versión publica de., las actas 

administrativas con motivo de las comparecencias 4e,.l~gi,1iAvidores 
" -~,. . ""·' 

públicos, a fin de dejar constancia de la pér~idj:.;Q~{~p~},;d~ ·bienes 

patrimoniales, emitidas durante el año 2014. ''....-,'\,;i ,_ 

"Solicito me sea proporcionada la 'lt§r;i6~ '.}ilb/i~d de las actas 
¡; " ,,,. -, .,, 0 

administrativas con motivo de las<'aónip}'rect11fias de los servidores 
"' ""· ,_., ·~->-r·· 

públicos, a fin de dejar consta;¡~/it,,d;'j l¡. pérdida o robo de bienes 
<:.-;, .,,// __ i' 

patrimoniales, emitidas dzrr_íi,;Jeel aii:~-2013." 
:::,'.~--.:~->,,_:;;- ._-,;,>,{~ ,,->' 

"Solicito me sea pf::r,~;cib~:a; 
0

/a versión publica de las actas 
" .. §' !!/ 

administrativas(fdi;t:motivo•ti'ife las comparecencias de los servidores 
," >.,,, ·;\:~~:~-&'·?: \ 

públicos, rI¿itJ;,,4étdé}ar constancia de la pérdida o robo de bienes 
·,_, .•" // -· .,.~,,,., . . 

patrint/Jnidl;~1I~rríiddas durante el año 2012." 
-"- .. ,-· ·;:_ : ·\;:. ">v ' . 

¿· ·<·:'..:~'.:_::~· ::;; 
• "x:,,< 

Segundo. De las'c:onstancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, 

se aprecia que en fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis el sujeto obligado dio 

contestación a las solicitudes de información, manifestando respectivamente los 

siguiente: 

Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 143 de la Constitución Política 

del Estado de México y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Recurso de Revisión: 
00755/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

................ .,,. .. .,,.,.. ............... ..........._..Pll_y _.,...._.....,._.,.....,bt< .. óo ... »ooyMv-
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez . 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Contraloría 

Interna no tiene facultad legal para expedir información y documentación 

generada fuera de su ejercicio, por lo que no es posible acceder a lo 

solicitado en el folio 000233/NAUCALPANIIP/2016 

Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 143 de la Constitj~/JJiPolítica 

del Estado de México y 11 de la Ley de Transtar'ifí-i?;~;:A~i'e;~ a la 
., •" ·e • "•'",</ 

Información Pública del Estado de México y M.~nfcipiqs,.,es,.fa Contraloría 

Interna no tiene facultad legal para expedi{i~]br~a~f6~y documentación 
.• . -· -· _,, 

generada fuera de su ejercicio, por ?{iJ,qu,~" 0nd}s posible acceder a lo 
(e:-\;,_ ''.,·~ "\_:, .. 

solicitado en el folio 000234/NAÚC)4LJ:§lj!IP/2016 

Con apoyo en lo dispuqú~e°;;1ri"artÍ~ulos 143 de la Constitución Política 

del Estado de Jyi¿&t¡;Ó ft,1.í'tf~ la Ley de Transparencia y Acceso a la 
"· "··i" .-, 

Informacign;'iJ~~i'f,~;líf,l,Í;stado de México y Municipios, esta Contraloría 
e;;: <\ /;' ,sf /"'·-"""" 

Interna nÓ,'ti~»é/ddiltad legal para expedir información y documentación 
•• , e ,· --,, ·- "' 

geJeiád~ jüer&°'de su ejercicio, por lo que no es posible acceder a lo 

solicitadd~n el folio 000235/NAUCALPAN/IP/2016. 

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público 

Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información: Con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 143 de la Constitución Política del 

Estado de México y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Contraloría 
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00755/INFOEM/IP!RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados 

"'""""'"''"""•---~.-u,,,_,._V ,,,_,,.o.io,_--,0«_<1<_y""'*'- Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

Interna no tiene facultad legal para expedir información y documentación 

generada fuera de su ejercicio, por lo que no es posible acceder a lo 

solicitado en el folio 000236/NAUCALPANIIP/2016 

Tercero. Por lo que en fecha veintisiete de febrero de dos IT\R dieciséis, el ahora 

recurrente interpuso los recursos de revisión, a los que se)es ~i:gi:t~~Jt,!ps números de 

expediente 00755/INFOEM/IP/RR/2016, 

00757/INFOEM/IP/RR/2016, y 00758/INFOEM/IPJRR{2o}j;henA;dhtra de las respuestas 
"'')' '';0.-.''\,."4'.;.,,~;/,'>y . 

del sujeto obligado exponiendo de forma hoqi<:>'gifn~ifaí:fa en todos los recurso de 

revisión, lo siguiente: 

Actos Impugnados: 

/:···''•,:-
~/ ',, ,,.,¿; '', -·-"' 

"Lo constituye . 1,a1.;.,í.fóJtfestación a mi solicitud de información 
00236/NAUCALI':f.J.It12ojÍ5}[,Sic]. 

/·~' ¿/ /]y·:~j ,. _,, 

"Lo cor¡,s(i(iJ~¿,,:i:/a;\'.C contestación a mi solicitud de información 
00235/NÁ 1fi9)'iÉPA!JPÍ2016. " [ Sic]. 

"Lo constit~ge la contestación a mi solicitud de infonnación 
00234/NA UCALÍ' AIIP /2016. " [ Sic]. 

"Lo constituye la contestación a mi solicitud de información 
00233/NAUCALPAIIP/2016."[Sic]. 

Y como Razones o Motivos de In.conformidad los siguientes: 
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•• 11 Recurso de Revisión: 
00755/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

............. ,_ __ al>""°"""""'P-j 

-·--.... - ... _yl!W~ 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez . 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

"Se transgrede en mi perjuicio el contenido del artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
México y sus Municipios,, que consagran el derecho a la información pública, ello en virtud 
que el sujeto obligado manifiesta que con fundamento en el articulo 143 de la Constitución 
Política del Estado de México y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que la Contraloría Interna no tiene facultad 
legal para expedir información y documentación generada fuera de su ejerdcio, al respecto 
quiero señalar que contrario a lo afirmado por el sujeto obligaq9 Jiie::s( se encuentra 
investido de facultades para proporcionar la información so/jfitad~'l;OIJ!O;]/!:a'ef,vierte en el 
propio Reglamento Interior de la Contra/aria Interna publidáa~;;}lp~,;taf J; internet del 
ayuntamiento de Naucalpan de Juatez Estado de México.X a'qkefos su7etos' obligados están 
constreñidos a proporcionar todos los documentos ge11~40~/¡ioseíijd; o administrados y 
de ninguna manera esto depende de si el titular del>eficúÍivb,'ífíJ;;i~ipal asumió el cargo el 
1 de enero del año 2013, toda vez que los sujet?f,obJítadosfz~ sh;; los Ayuntamientos y las 
dependencias y entidades de la administraci1n pú~li{aiflllp,iéipal según lo refiere el artículo 
7 fracción W de la Ley de la materia y no Z'/ils,{a ailrff/nistración municipal 2016-2018 o el 
Contralor Interno, de ahí que es errÓ,1'/.(ª la iiiterpreJátión de la autoridad en el sentido que 
esta solo pueden proporcionar la infcir,i/aci,ón gqÍ;ada, poseída o administrada a partir del 
1 de enero de 2013 y hasta la Acpa; y,qit't,~'c(tiéne posibilidad de proporcionar información 
de fechas anteriores, Situació~ q¡,¡e ev¡dhitiirnente conculca en mi perjuicio el derecho a la 
información pública deli¡ftílqR"dt{M~';ribo "[Sic] 

"';,., :.'•" . 
)/JY' ,._ .:>>,··-·> ) 

Cabe destacar que ,14l;Já,;,;;s~9~sf~ncias que obran en los expedientes electrónicos del 
,/:"'<, .. ~~. /: .. _.¿9/</ 

SAIMEX, se agv~~~tJ¡q~~~l'~ujeto obligado no rindió Informes de Justificación. 
·- ".j --

Cuarto. El Recurso de Revisión 00755/INFOEM/IP/RR/2016 se presentó ante el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la 

Ley de la materia, se turnó a través del SAIMEX a la Comisionada ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente; asimismo, el Recurso de Revisión número 
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00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados 

,-,,..., ... _....,._Ae< ... •b"'°""°"""'~~y 
""""«;o,,""""'"'--""·...,..~ ...... ,,.,.y ... - · Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

00756/INFOEM/IP/RR/2016, remitido a la Comisionada JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; el Recurso de Revisión número 00757/INFOEM/IP/RR/2016, remitido a la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR; y el Recurso de Revisión número 

00758/INFOEM/IP/RR/2016, remitido al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; una vez analizadas y estudiadas la totalidad de l~s constancias que en 

vía electrónica obran en el SAIMEX, de los recursos antes citagos,·§~)precia que existe 
"• • -··e,_ --

homogeneidad en el recurrente, eh la solicitud de infó~ac{ó#,:~~tc6mo del sujeto 

obligado, por lo que por cuestión de economía proce1¡ál,)\c'on, la; {ínalidad de evitar que ·-- ,. ''~ ._, ---- / 

se dicten resoluciones contradictorias, en fecha ocfi~de'~;~~:de dos mil dieciséis en la 
r ., ;;>-·0. ''::;,\"' 

Novena Sesión ordinaria del Pleno de este Ifi~tifuto,,sli¡rdenó la acumulación de los 

recursos de revisión citados. 
¿·'· 

'\'\. '\,,_ .;.f'~--

Lo anterior de conformidad con,'~q dii;J~stb en el numeral ONCE de los "Lineamientos 
.,;/>'' "> -"-+._ ·. ~-\,-. v:i' j/ 

. para la Recepción, Trámité{J)Res'.Qluéión de las Solicitudes de Acceso a la Información 
. . < ·,;¡;Y'' .,-.,.-. \, • 

Pública, Acceso, Mo,difit¡tjó~,;cS\x§titución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 
{)--. 

Datos Personalesrásí}Ó~o:9'elos Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados poila'E~ydeTransparencia Estatal", emitidos por este Instituto y publicados 
. -,. 

en el Periódico Offéíal del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la. emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de. 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean ignales: 

Página 6 de 28 



' .) 

00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados 

.................. --~ .. -1>,l_y _,.._..........,...,_ ... _,_ Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez . 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez ;3ánchez 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 
se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la · separación de los 
expediéntes. "; y: 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de . Transpa{~11~la,. ;trtso a la Información 
¿,e:;·, c:0/\," ·,1;;,~~h~,;,.,.-,, c,;F 

Pública y Protección de Datos Personales del/Esi1ido::u;,,México y Municipios, es 
.é\ .. \._ ·;:;,'"\~ )i Ji 

competente para conocer y resolver del ,prés~n:J:e);(rorso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV dela Constitución Políticiéle los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
" ·,;-' ' > ¿··>,;~ 

párrafos décimo quinto, décimo sext0:y):l{t::ifj:ib séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soblr'aro 4!'!1México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71, fracción I, 72, 73 fracciq,~s:(I"y;JÍÍ;ii, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 
,>:o •(. .,-.... , ,, 

a la Información Públfp(d~l E~'.f~do de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 
,·,>j:<\(')~"-f>:'p/:./;), ' . 

27 del Reglamer(to.1rltejüir''del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Pro;~t~l'{~~;:;15:tos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Oportunidad. Previo a entrar al estudio del asunto, se procede a analizar el 

cumplimiento del plazo legal establecido en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto legal que 

reza: 
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00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados 

.. ....,, ......... ,,.,..., ... ...,,.. .. ~ .. -p~-y 
,,,_,,.,.....,. ................ ...,""""'Q<le"'6>lc<>y""""'- Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez . 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

"Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad 

de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 

automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva." (Énfasis añadid?:!. 

Supuesto legal que determina el margen temporal con ~lbtfuti~s'sqlicitantes cuentan 
:,• •f ··.·,t ~· "'.,,,'' 

para estar en posibilidades de presentar un Recurso dtR,;eii§I1:ti;in donde se establece 

que el Recurso se presentará dentro de los quinc<;<fÍs)°' df'a~:4ábiles siguientes al en que 

el solicitante tiene conocimiento de la respufit~t~n.~1,/pr~sente caso se actualiza tal 

circunstancia, ya que la contestación del s!Í.J~tpgbjigado en todos los casos en análisis 
/"'c.. 

fue el día veintitrés de febrero de dás.fuil di~ciséis. es decir, el plazo para interponer 
/;;:~,::";~:'~\~~: ~ *:::\':'::,,/ 

los recursos de revisión transcurrió del día veinticuatro de febrero al dieciséis de 
n, ~\ }j ;; . 

;•·>' >;,,. '". C:L ... ·-- ._J/ ;) 

marzo de dos mil dieciséfs¡y'.td~a~e~ que todos los Recurso de Revisión en que se 
\' ·,·;:\ ,.,;:>º>. ·,• 

resuelve se interpusiét6~,~¡;~ía0'.veintinueve de febrero del año en curso. es que se 

considera que é¡,t9ffµet6;\~ferpuestos dentro de los márgenes legales. 
,, ;·"~L 

Tercero. Procedert'tia. Previo a entrar al estudio del asurito, se procede a analizar las 

causas de procedencia que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, las cuales se encuentran contenidas en el 

artículo 71, para el caso en estudio, es aplicable la fracción I que a la letra reza: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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•• 11 Recurso de Revisión: 
00755/INFOEM/IP/RR/2016 

y acumulados 

... ......., ... .,,_,,_,_, ... -.... ... .,_ .. ;-.,y -<!>--<lr.-d<-yM"- Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez . 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

l. Se les niegue la información solicitada." 

Por lo que hace a la fracción I es aplicable a todos los casos en estudio, porque al hoy 

recurrente se le negó la información que requirió, al momento en que el sujeto obligado 

manifestó uniformemente en cada uno de los recursos de revisión en estudio: 

"[ ... ]esta Contraloría Interna no tiene facultad legal f}atq:e;P~/lf~i:formación 
" ' . " , __ .. · 

y documentación generada fuera de su ejercicio, po(l({/J~e,n</.~s;1posible acceder 

a lo solicitado ... " [sic] 

Como se puede apreciar de acuerdo a la cJh~ál,~~:;rocedencia citada, al hoy recurrente 

se le negó la información que solkitóS~a\qu~;;t;~jeto obligado no entregó información 

alguna, lo que deriva en la achf;{iz;dpi'~é la hipótesis jurídica aludida; por lo que al 

acreditarse dicho supuestlÍég1t':1b~
0

p~l~entes Recursos de Revisión es procedente y se 
e ''•~'- • \'.. 

Cuarto. Elenie~t~~;d.~0i'.tlidez o formales de la impugnación. El Recurso de Revisión 

en estudio contier\{ los elementos normativos de· validez exigidos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de México y Municipios, 

establecidos en los artículos 73 y 74 que enuncian: 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
l. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
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00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 

y acumulados 

,_.,.,,.,...,,, ........ --. ...... .,,.,,..,,..,,p;-,y ,,,_,,. ___ ...,_,,._y ... _ Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
.. . Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión 
y al momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias 
para que los particulares puedan establecer sus recursos de manera 
electrónica. " 

. /'"·'->. 

Por lo que hace al artículo 73, se acreditan los requisitqs der:~aJ.idéi' Erevistos en las 
• • ; ' "" .,, .,, ••• • ., •;.., f 

fracciones I y II, esto es así, ya que los Recursos eh es~~io"cql\f1epen: Nombre, Acto 
' ; "·- ,, . 

cfhc.._ '}. \. i f 
Impugnado, la mención de la Unidad de Información g\(e;~tjHti9ífa respuesta, entendida 

,:s'"';'.-~;-;¡;> -1~-\\~·-\nr,-- . 

ésta corno el Sujeto Obligado, y la fecha en que tufo' cc¡f\dllÍÍ'niento el recurrente de las 
.. < 

contestaciones. 

Por lo que hace al elemento de y:alidi;;cqnt~riido en la fracción III, se aprecia que se 

actualiza ya que dentro deJ6s;\Rec4rso~ de Revisión, ya que se establecieron las 
¿7·· "°;:) ':'.-. -->.,,. ;2> ti 

respectivas razones o rpc{tt,ó'.s:;-,~;0 

iii~onforrnidad, es decir, dentro de los presentes 

Recursos de Revisiq,n';~~,(o~;~i:\~h los elementos que colman los supuestos normativos 
., •. oc.·,;,· ,,., 

necesarios parJi".Í~';y;:;c;g~;.i'éia, por lo que una vez acreditado lo anterior, se continua 
'\{" 

con su estudio. '' 

Por lo que hace al artículo 7 4 de la ley en cita, ~n intima vinculación con el artículo 73, 

se aprecia que la inteyposición de los Recursos de Revisión mediante vía electrónica son 

válidos, ya que éste lo dispone así: " ... los particulares puedan establecer sus recursos de 

manera electrónica ... ", es decir, el presente artículo legitima la inteyposición de los 

Recursos de Revisión de forma electrónica, mediante el SAIMEX y cuyos datos 

asentados son lo previstos en el artículo 73 anteriormente analizados. 
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00755/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurso de Revisión: 
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Quinto. Estudio y resolución del asunto. Tal y como fue apuntado al inicio de la 

presente resolución, el particular requirió del Sujeto Obligado en las diversas solicitudes 

de información, las actas administrativas con motivo de las comparecencias de los 

servidores públicos, a fin de dejar constancia de la pérdidc1, . o robo de bienes 
-\,'·;;, 

patrimoniales, emitidas durante los años dos mil doce, d9s mil!r~~~:\los mil catorce y 

dos mil quince, de la Contraloría Interna Municipal de N~y~;if~h'.d.;J:~rez. 
',', ;;_ ,. ''7 

Al respecto, el Sujeto Obligado respondió en lci~rñ;ssbs)érminos a cada una de las 
//:,.1_ ... _t,_·,:';,,;"., _} /· 

solicitudes a través del Servidor Público Habilita.iio de.,forma textual ... esta Contraloría 
'<:,, > 

Interna no tiene facultad legal para expedir i{¡fo;fh!Ici~h y documentación generada fuera de su 

ejercicio, por lo que no es posible acc§der,i{·l~toJielfado ... " (sic) 
i'' " '\·, ,; ' 
. . 

En tal virtud, el ahora re;fe~t:;ilitett~so los recursos de revisión que nos ocupan y 
. ":' ' '.. :/ 

precisó para cada ui;1~1~d~>!ps1m;dios de defensa de mérito como razones o motivos de 
/.> .::\~>.f;;i'' ,,<>"}· . 

inconformidad5~J:1·t~.rfui!t~'generales, que se transgrede su derecho constitucional a la 

información ptÍblÍ:f't~d~ vez que, acorde a su dicho, la Contraloría Interna del Sujeto 

Obligado se encuentra facultada para proporcionar la información. 

Bajo ese contexto, esta autoridad analizó la totalidad de los expedientes electrónicos del 

SAIMEX y advirtió que las razories o motivos de inconformidad hechas valer por el 

particular devienen fui;1dados; lo anterior, con base en las siguientes consideraciones de 

hecho y de derecho: 
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Primeramente, se reitera que el Sujeto Obligado señaló que no tiene facultades para 

expedir información y documentación generada fuera de su ejercicio, pronunciamiento 

que constituiría un hecho negativo y por ende, no pudiera . cumplimentarse 

fácticamente. 

Sin embargo, pese a las manifestaciones en sentido negÍj:tv:p.Jiei;h~S¡-~aÍer por el Sujeto 
" f/ '\, ":- ·,. ,.;, 

Obligado, el Pleno de este Instituto como ente gar~nf~\t!'l!.}:l.eftecho de acceso a la 
-;,, '\.:·~ ,, _,•, ./~ 

información advirtió que existen ordenamientos:qtfe ;st}bÍ~~en las atribuciones del 
,;;_ (, i\ -·_:; !~ V 

Sujeto Obligado para generar la información s9lic:.it~~!Ji' 

Además de lo anterior, se adviert~,ciui:El!Spj~to Obligado no siguió el procedimiento 
e:;'/ ''<:,,'-':,. ,,,," ~-

establecido para el derecho de a'c~eso~fa'iríformación ya que de la consulta al SAIMEX 
,O '" V N 

se advierte que únicamenté,,i~1fi.;i;r1~lolicitud al Servidor Público Habilitado del área . 
,, ·:o,n•· _,, ,., 

de Contraloría, sin ei:n'liáij~·,c:i;~:s)claro que la información requerida corresponde a dos 
--l~~"-";;~l'~>>' é'~;;:·--'.' 

administracion~sc· IT\/mJéi.pfüés, la primera por el periodo del 2009-2012 y la 
//',-,¿'" c:'.i· / -:;, '+"+r/f· -

correspondierit(i:f'.~f:2ói'a:201s, por lo que la misma pudiera obrar en los archivos del 

municipio y por énde también debió solicitar ¡¡l Servidor Público Habilitado de la 

Secretaría del Ayuntamiento, por lo que se desestima su respuesta. 

Es importante destacar que conforme al Capítulo Cuarto de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México las funciones de la Contraloría Interna estarán a cargo del Órgano 

que establezca el propio Ayuntamiento y por ende contará con un titular. 
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El Bando Municipal de Naucalpan de Juárez para los años anteriores a dos mil dieciséis, 

contemplaban la figura de la Contraloría Municipal como una dependencia auxiliar de 

la administración pública del Ayuntamiento. 

El actual Bando Municipal 2016 de Naucalpan de Juárez, contempla a la Contraloría 

Interna como un órgano administrativo que forma parte de lª;Adfulnistración Pública 

Centralizada, por lo que en su artículo 217 la define combkr:oigá~b·~i'e~Control Interno· 
. :· ·,- '"•·-· 

responsable de la. supervisión, evaluación y funci~nirr\iento 'd; las dependencias 

relativa a la responsabilidad administrativa ,cíí;~ipliít~¡, y/o resarcitoria de los 

servidores públicos municipales. 

Asimismo, en dicho ordenamiento. eit~Bl~ce,én sus artículos 219 fracciones XXI y XXX, 
·,"., .. ·-<:· ,;, "' ,, .. 

y 220 fracción XV, que correspqrid~ ·~;·lá.c°Córi~raloría, entre otras, instruir y tramitar en 

todas y cada una de s].is0 'éta¡:);as pfocesales, los procedimientos administrativos 
' '"'·:,·• .. , 

disciplinarios, así c9,2'.!.lót;ja~'J asentar constancia. de la fiel reproducción de los 

documentos reh1,c2í9iádó(c§~':us funciones, así como de los que obren en sus archivos. 

Cabe destacar que ·]as actas administrativas de las comparecencias de servidores 

públicos, respecto de la pérdida o robo de bienes patrimoniales, a que hace referencia el 

recurrente por su naturaleza están contenidas en expedientes en los que se tramita algún 

procedimiento, ya sea en fase de información previa o una vez incoada alguna 

responsabilidad administrativa. 
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En virtud de lo anterior, es claro que el Contralor Interno Municipal cuenta entre sus 

atribuciones con la de tramitar en cada una de sus etapas los procedimientos 

administrativos, por lo que sí a la fecha de ingreso de la solicitud de información hecha 

por el ahora recurrente se encontraran procedimientos administrativos disciplinarios 

que no han sido concluidos, es función de éste concluir los misp10s en el momento 

procesal oportuno; asimismo, y en contraposición con la respu,!')sta'~~itida por el Sujeto 

Obligado, relativa a que " .. . esta Contraloría Interna no "tfef¡é,;;(;tf~J,~z{;az para expedir 
O> ,3' ·- -· "" 

información y documentación generada fuera de su ejercicif!,,, " \; ~é~J¡s;uesta, como ya fue 
A•"' "•.7 ._ "'"cCC.,' 

señalado en párrafos que anteceden es errónea, té\íJ.asveJ'qt!,e es facultad del Contralor 
; {" ::_ +J· . 

Interno Municipal cotejar y asentar constan~~,f!;:''los:documentos que obren en sus 
<!;,. "•\ •• <-'. -.·,-,,<-/ 

archivos, con independencia de la adminiiifr~tjói;}' :municipal en la que se haya iniciado 
----ó- " 

su trámite. 

De igual forma, 

administraciones 

y to~~t~~~;,,~e .sé' trata de información correspondiente a las 

m,upís}palgss}009-2012 y 2013-2015, de haberse concluido los <f <f . . ;./ ··,;~-, .. 

expedientes d91;\lt;'eq{1~,t~jf; las actas administrativas de las comparecencias de 

servidores púB!i,~cÍ,~i~sp~do de la pérdida o robo de bienes patrimoniales, éstos pueden 

y deben obrar en lós'archivos de dicha municipalidad, tal y como lo apuntala el artículo 

18 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México. 

Por lo tanto, de ser el caso de que se hubiesen tramitado expedientes en los que consten 

las actas administrativas de mérito, en los periodos solicitados por el recurrente, se trata 

de información pública que de haber causado estado procede su entrega en versión 

pública; caso contrario, que aún se encuentren en trámite y aunado a que pudiesen 
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contener datos personales, deberá entregarse el acuerdo de clasificación como 

información reservada y confidencial, conforme a lo establecido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Aunado a lo anterior, es oportuno destacar que los expedientes materia de este estudio, 

se trata de información pública, tal y como lo establecen los artíatlbs 2( fracciones IV y 
, "'"'" ' 

VII, 3, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infgr.ri:i~~6hf1'.tblica del Estado 

de México y Municipios, que se citan a continuación: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se é~te}4.¿¡.áp~~J 

W. Documentos: a los expedientes, rep;fteJ; >estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivps; .. directrites, circulares, convenios, contratos, 
instructivos, notas, memorá'f:diims, J?tddís¡ib~s, o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las'facultade$ ·a,Zá actividad de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos, sip:ifr¡pótfar sufúente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en .cr/µ(qut<fr~"ftjrmíi'to, sea escrito, sonoro, visual, electrónico, 
informático, hologr?iJf.Jiioide:tyalquier tecnología de información existente; 

',/ ,,( ,;/<,-, {;, ,,;'i 

~~J. Informad~~\{db!~[:~ la contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen~Jjtfrticiaaf sus atribuciones. 

Artículo 3.>i} información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de 
la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y progmmas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de. publicidad, veracidad, 
oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Sirve como soporte, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 

0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto, publicado en el Periódico 
·, 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México ''.Gic~tap.el Gobierno" el 

diecinueve dé octubre de dos mil once, cuyo rubro y text~,<~I~~q~€;;:'' 
;Y" ¿r '"\-, ~\ ~'\J> 

"CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEJ>Tói DE{i::Ñ' MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACiON•,\TEA1ATICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y,'xyÍ:•g¡i ffy 41. De conformidad con 
los artículos antes referidos; el dere9ho de acqeso>a,;Ia información pública, se define 
en cuanto a su alcance y resultadd'ni~terial;,efiicceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, ad¡m}ni'§tf]ufós~'.>generados o en posesión de los 
órganos u organismos púpÍ{cos;,~ 11irtud del ejercicio de sus funciones de 
derecho público, sinJtijf!,ortqifcsuTzlente, soporte o fecha de elaboración. 

:;,' :,/ >+':::+, <,,,,_,,,,,,/ 

/''< :,:_.,:>::;>'-") -~, 
En consecuencitr~liii(c/S<J;aJdJnformación se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguient~s íí:,fs s~p~~;¡·ff 
I. Que s,e'fyqf~ 'ii{injofmación registrada en cualquier soporte documental, 
que en/éj'trcicJ.Cí d~}(as atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos 
Obligadas¿'<•., 

II. Que se triite de información registrada en cualquier soporte documental, 
que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los 
Sujetos Obligados, y 
III. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." 

Así, de la· interpretación a los preceptos legales en cita se advierte que, constituye 

información pública aquella que conste en soporte documental que generen, 
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administren o posean los Sujetos Obligados en ejercicio de sus funciones de derecho 

público. 

En este tenor, y como ya fue referido con anterioridad, en virtud de tratarse de las actas 

administrativas de las comparecencias de servidores públicos, respecto de la pérdida o 

robo de bienes patrimo~iales por los periodos referidos, que !¡'.0n;t~~i~n expedientes y 

documentos relacionados con procedimientos adritn:\1sfr~~~oi"' que, pudieran 

encontrarse en trámite, se trataría de información <~tW~~Pti-J?Í~/ d; clasificarse como 
,.;0/·.>,,/l;;:,.. "'">c~;\'°'c,,"'-;','/' 

reservada, al actualizarse la hipótesis prevista e~,e1'arH~til~0:20, fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Públif'a'.1:i)tE/ta'do de México y Municipios, y 

de ahí que lo procedente, en todo caso;\ie,f<1}?rdenar la entrega del Acuerdo de 

Clasificación correspondiente. 

,: "';_ ··:,. 
,,.o:,-''',:,> fi,,._-,(~>_ .• n/' :/ 

Lo anterior es así en virtuf;Í,defqU:e,eLd:~recho de acceso a la información pública puede 

ser restringido cuand,ci'.~t~?~~:;~ilnformación clasificada como reservada, delimitando 

una serie de hipé5Jé~i:;:~~'.ir;i~o en las cuales descansa la posibilidad de reserva de 

Dentro de estas hipótesis se encuentra aquella que prevé que la información que 

generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando 

pueda causar daño o alterar el proceso de investigación de averiguaciones previas, 

procesos o procedimientos administrativos, . incluidos los de quejas, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, en tanto éstos no 
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hayan causado estado. En tales casos, el Sujeto Obligado titular de la información podrá 

clasificarla, mediante el Acuerdo correspondiente. 

En este sentido, y de ser el caso de que el expediente solicitado no haya causado estado, 

el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente, al 

. actualizarse alguna de las hipótesis previstas en el artículo 20 d,~1alix•qe Transparencia 
, .,, >, . -.,-- ·-

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y~~~i<;i~i;tpbr ende, se trata 
,< :r ~,"' ·.t_ ··'·.F 

de información clasificada como reservada la cual, pofqi§PQsigign del artículo .19 de la 
"\, "~:\;:+,,,:. :·-~::_,:// 

citada Ley.· . 

En este sentido, para sustentar la reservi d.é,la iriformación el Sujeto Obligado debe 
. -- ·"··./• / 

seguir el procedimiento legal estab.l,e,~i40,pa¡;á
0;Ú. 'declaración, esto es, que su Comité de 

.·Y "<'"- ·;, <CJ.·' ./ 

Información emita el Acuerdc['{cl.;
0
c¡~$ifi<:;ción que cumpla con las formalidades 

previstas en los artículos ?Í;y,i~':~;1;
0

t'.ey de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado <te;,.K'I~~i~;·1,tv1unicipios, así _como en el numeral CUARENTA Y 
< e· ·" ,. ·, .. ,.•· ' 

SIETE de los Up.e,iirrife~tqs~para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes 
/ /}/ ·-;, /: ~-;:. :r> , 

de Acceso a laI~fqÍ'l'rlici.511, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 
"• ve:., 

los Sujetos Obligados por la Ley de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México el treinta de octubre de dos mil ocho, que a continuación se señalan: 

"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguná de 
las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
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II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 
el interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de element.os objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley." 
Artículo 22. - La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de exi~tir los motivos 
de su reserva." 
"CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de fnfo¡uz/Í~¡{J1i'para la 

(<"j, -.§--"~"'.··- ''b .,,., '··.O,;\" 

confirmación de la clasificación de la información como resefiíadq.:aeb,fá • .precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; ·, 

. ·> ' 
e) La información solicitada; \. 
d) El razonamiento lógico que demuestre qu~.Jgiy]o[mac,Jq¡téncuadra en alguna de 
las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose ihr]oc~r,tl:qftífulo, fracción, y supuesto 
que se actualiza; .:.·,\,, ··\\ 
e) El periodo por el cual se encuent¡;a,, clasifie~ilw(aJlnformación solicitada; 
f)Los elementos objetivos que P.~1ztq~deto/7Pin;r si la difusión de la información 
causaría un daño presente, p¡;dbabliy}sp"e~ifico a los intereses jurídicos tutelados en 
los supuestos de excepción ptetJistos'en: eÍ~rtículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerd,o)rnítido·tí~lel Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la inform9ciár¡;•/ ; .···· ·· 
h) El informe ql~~lÍ9it,ante·4;qué tiene el derecho a inte¡;poner el recuro de revisión 
re~ectivo, ~r¡}{féfinin~~/15 días hábiles contados a partir dél día siguiente de que 
haya sur,tii]ps~¡; lf~?t'Yft;fa notificación de dicho acuerdo; 
i) t~s'é;f(,jifíJJ.r7ii;"•y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Informacii5n~::~\_~~ 

En efecto, toda clasificación de información realizada por los Sujetos Obligados, debe 

sustentarse con el Acuerdo de Clasificación correspondiente en los términos señalados. 

Por otra parte, debe destacarse que si es el caso que la información solicitada no es 

susceptible de clasificarse como reservada, toda vez que ya haya causado estado, es 
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decir que no admite ya recurso alguno, en tal supuesto, el Sujeto Obligado estará en 

posibilidad de realizar su entrega en versión pública. 

Lo anterior es ásí en virtud de que toda la información relativa a una persona ñsica que 

le pueda hacer identificada o identificáble constituye un dato per~onal en términos de 

los artículos 4, fracción VII de)a Ley de Protección de DatosJ?er¿i~Íil~s del Estado de 
/ ~ 

México y 25, fracción II de la Ley de Transparencia y Ac;iE'.~CÍ)t1á:J~f~r~ación Pública 
,e,' .- '" -.. -~ 

del Estado de México y Municipios, que debe ser pr~fe$.~a, .. PJ;>~/el Sujeto Obligado, al 

tratarse de información confidencial. 

/., 

Respecto a la entrega de documentos ~fi;.su v>eisión pública, se destaca que debe 

acompa_ñarse necesariamente del J,1-c:ct;fd9 9.el,C6mité de Información que la sustente, 

en el que se expongan los funda~~ntos.:f,rá±6hamientos que llevaron al Sujeto Obligado 

a testar, suprimir o elimi:fi.;!:;a:tb;:\1~
13
dicho soporte documental, ya que no hacerlo 

implica que lo entrega<t6'.~~is'.iJgal ni formalmente una versión pública, sino más bien . _,,. ,),' .. '------.-

una documentagi9¡1.Jl;@~l~;incompleta o tachada; en otras palabras el no señalar las 
<" ¡' "·· o· •• , // 

e/ ".'.~ /;/ .. :; ·.• .,_,._;:,<< 
razones por lás •. éJ.:t,!e•no".-se aprecian determinados datos- ya sea porque se testan o 

suprimen- deja a{ ·s;licitante en estado de indefensión, al no conocer o comprender las 

razones por las cuales no aparecen en la documentación entregada. 

Lo anterior es así, en virtud de que el derecho de acceso a la información pública tiene 

como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello 

que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos 

Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que posean, 
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administren o generen los Sujetos Obligados, o bien aquellos que abonen a la -rendición 

de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y 

de protección de datos personales, la ley permite la elaboración qe versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada conyla)'iªa, privada de lós 
', ''' ~, '' 

particulares y de los servidores públicos. 

A este respecto los artículos 2, fracciones II, V/Vi~ 2(\{I;;:Í9, 25, y 49 de la Ley de 
,, ·····, ''" 

Transparencia y Acceso a la Información Púb_Iic1i~ehtstado de México y Municipios 
,·.· <·. e,, >·,, ,;,. :e--<, 

establecen: \ .. 

,t \ .... 
''' '"'~·>,:;~ \, .0· 

"Artículo 2.- Para los efectos d/,~statey;Je:lntenderá por: 
. .;,··:· l '<>. ,j ,'f 

II. Datos personales¡ afdi,aÍl:j}Jf-tTYñfÓrmación concerniente a una persona física 
o jurídica colecti~a,'{9éÍ;"tifif~~¡f 6 identificable, establecida en cualquier formato o 
modalidad y que;e~;a{IiiaQ¡Jlada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta 
Ley. ; /;-'"' ¡, "'\_ ·;:,,-

. )-, .;· 

V. Infonn~'c/~ifélá~ificada: aquella considerada por la presente Ley ·como 
reservada o cónfidencial; 
VI. Infonnación Confidencial: a la clasificada con este carácter, por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra la 
infonnación clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 
se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 
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II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 
o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 
como información pública. 
Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 
Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre estos y los solicitantes. Dicha 
Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de inform,a(ión y tendrá 
la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confid¡;rztf'ii{Q'rrservada. 

w' ""cs,,,,'.\.,C:;\, Y 

''\ 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas qu~0§',lí;~}lé,;!~ci;y;~do, en 
¿" _E' <,, ''e ·>,;'-" 

su caso, la información entregada, así como las resolucionesJailos recilrsos que en su 
A"\7, '$ >, ,:;' y 

caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso qu~ c?nteiig~''d~fos' personales que 
deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su ver§iónípúbliea~.siempre y cuando la 
resolución de referencia se someta a un proc~~o 'dJ. disóiiiq.ci6n, es decir, no haga 
identificable al titular de tales datos personafrs. <,;,> ;;':,::, :, · 
Artículo 49.- Cuando un mismo mefiio,, iiÍi},Íeso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, /9,unidaCb4i!"inJotmación sólo podrá proporcionar 
la primera, siempre que lo anterio¿~s.&~técni~amente factible, pudiendo generar 
versiones públicas." ./r• .,,,;~\:•,,,';/ 

(Énfasis añadido) 

Así, los "Criteijp§f'Rara;:ia:,9í~sificación de la Información Pública de las 
Dependencias, '()rg;iriigri}ps Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Adminis~w~.Íón;yt1b!I5(;del Estado de México", expedidos por este Instituto y 
publicadoseIY~!Ré,tjóélico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México "G~ceta¡:iel Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 
señalan con dari.dad cuáles son aquellos datos personales que deben ser 
clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales 
de una personafísica identificada relativos a: 

l. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 

III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 
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VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
X. Ideología; 

XI. Opinión política; 
XII. Creencia o convicción religíosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XN. Estado de salud fisica; 
XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; ./ .. · ¿ ,;<< '; \ 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar á~)q)pefsi/ti~ iqeittificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en J~s ftgccioite~: aitteriores. Se 
,)' '\,: \< '" ,'' ,,i 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estq40,}eiW!/xiq9/l¡ue éstos ya se 
encuentran identificados al cumplir los sujetosy'9bl[gados:·,~orÍ las obligaciones 
establecidas en la fracción II del Artículo 12 de lqf.iy 'y; ·1' ·. ·· · 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad: cótito:{aifffciiÍnación genética." 

(Énfasis añadido). 

Por ende, resulta necesario qµf su Cc:>'Míté de Información emita el Acuerdo de 
:; '), 

''", "l ',\, 

Clasificación correspondi~\;itetl!J.Ú:e.susfente la versión pública, el cual deberá cumplir 
' "' " ,..,¡,,, ' 

cabalmente las fonp.¡\litj.¡~e§'•p:~evistas en los artículos 21, 22 y 28 de la Ley de 

Transparencia y:,ilt~~e;f{'.t~;jriformación Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el nttiiil:'iaf.i'.:I.iARENT A Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resoluct~it de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 

Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos 

mil ocho, que a continuación se citan: 
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"Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 
las hipótesis de excepción previstas en la Le:y; 
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 
el interés protegido por la Liy. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y especifico a los inte;re~es jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Le:y. ,y., •. :·\:\, 

Artículo 22.- La información. clasificada como reservada, Jlfdr(per,n¡áñ.gtif¡con tal 
carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partit'i:i}~#Ít~21iifí,cq,ci6n, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, q~jata~ de ]~f~tiJtios motivos 
de su reserva ' -:t:; __ ·\,\::,;_i,,~"- _,,,;:'l_jr · 

Artículo 28:- El acuerdo que clasifique la inforJÍÍ~~ió':í'c~~q·liiifidencial deberá 
contener un razonamiento lógico en el ql/? demues/:re, qle la información se 
encuentra en alguna o algunas de las hip~tesis,ér°eftJ(s(tffeft la presente Le:y. 
CUARENTA Y OCHO.- La resoluciótl'que 'eni'ita el Comité de Información 
para la confirmación de la clasificacióride1cí."itiformación como confidencial 
d b 

,. tt "<t\\ 
e era precisar: ,. . .. . . / .,;i, 

a) Lugar y fecha de la resoluoi!n; ~'.,;{'ot'</ 
b) El nombre del solicitante;[ t \ f · .. · 
c) La información solicítadai'<,' ••'°i 
d) El razonamiett:ofr<Jii,~o,que se demuestre que la información se encuentra 
en alguna o at¡ztna~ ·de·lds·hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 
debiéndose ifivacfi.iel.arlículo, fracción, y supuesto que se actualiza: 
e) El nú1]t;ro,;J~1\¿~ijdb emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasifié6,[a,1fifátifi11,c;i6n; 
f) El infortni::'afsolicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, ene/ término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

(Énfasis añadido) 

Final~ente, se reitera que sólo procederá la entrega de las actas administrativas de las 

comparecencias de servidores públicos, respecto de la pérdida o robo de bienes 

patrimoniales que integren los expedientes relativos a los procedimientos 
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administrativos sustanciados y concluidos por la Contraloría Interna Municipal de 

Naucalpan de Juárez, durante los periodos del 2012, 2013, 2014 y 2015, en versión 

pública y siempre y cuando éstos hayan causado estado como ya se refirió con 

anterioridad, caso contrario deberá entregarse el Acuerdo dé Clasificación 

correspondiente. 

Por lo tanto, se revocan las respuestas esgrimidas por el $ti-í~tci'Qbí,igaclb para cada una 

de las solicitudes en virtud de que tal y como fue sefiaJa,p:o eri ;l estudio realizado al 

preseitte medio de impugnación, efectivamen,t;, ,i;#t1~ d~ las atribuciones del 

Contralor Interno Municipal corresponde a ésti,t,~}ust~itciación de los procedimientos 

administrativos correspondientes donde pb¿a~iii~;tar las actas administrativas de las 

comparecencias de servidores p{¡blíc~s,. n¡spe~to de la pérdida o robo de bienes 
<'' ,' 'C,:;), '" ',A, V:,> < 

patrimoniales por los periodosf~íedo.d';,ypor ende, el resguardo de los expedientes 

integrados con motivo de é;t~t ; .· ' 

En ese tenor y d!élta:;é~~6,~'.fi'interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de la materia ~'..e~t:lr~;ti~;o, en términos de su artículo 60, fracción I, esta autoridad, a 

efecto de salvagu~}~kr el derecho de acceso a la información pública consignado a favor 

del recurrente; se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por el Recurrente, por lo que se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado. 
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SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Sujeto Obligado, 

atienda las solicitudes de información 000233/NAUCALP NIP/2016, 

000234/NAUCALP A/IP/2016, 000235/NAUCALP A/IP/2016 y 

00236/NAUCALPNIP/2016; y haga entrega en versión públic;1, vía SAIMEX, en 

términos del Considerando QUINTO de esta resolución: 
/j 

Actas administrativas hechas con motiviS"&e'.'fa&'\:ómparecencias de los 
/./i''' ·Y·~\"'~ '''<.;:~,li\c"'')) 

servidores públicos, a fin de dejar cor:í§(iÍÍÍcia;:~~;la pérdida o robo de bienes 
., " \: _, 

patrimoniales, durante los periqd6s.}:l~!,Í:Q;t2q'2013, 2014 y 2015. 

''c,;\:~'\.,/i 

En el supuesto de que dicha infogna¿¡;~··q:¡p.f¡nga datos personales, se deberá emitir el 
¿¡,,· "º"''· ' .; ' '"/ ·" 

Acuerdo de Clasificación corr~iiondt~~t:f a través de su Comité de Información en 

términos del artículo 30(,iii~il1~'Ít( de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Públic;1,q~Í:E~t;~p'áe México y Municipios, en el que funde y motive las 
,_ __ ', /' ,,¡ /, ' 

razones sobre loidata~~q~i~'~ supriman o eliminen objeto de la versión pública que se 

formule y se ;6~,'.a:ditposición del recurrente. 
·- "';\, 

Para el caso de que dichas actas se integ. ren a expedientes que no hayan causado estado,;;; 

se deberá emitir y entregar el Acuerdo .del Comité de Información en términos del 

artículo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
.. ,. ,. \. ·,._ 

TRAMITE Y RESOLUCION DE LAS SOLICIJUDES \DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 6E. REV¡~tóN; QUE DEBERÁN 
l, ...... .,'~;·:\, ,\;' . 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY .DE TRANSPARENCIA Y 

' ' \ " ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y 
..... 

MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles 

e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al Recurrente la presente resolución; así como 

que de conformidad con lo establecido rn el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 
l. \! 

Acceso a la Infor1nación Pública del Esté\li? de México y Municipios, podrá impugnar el 
·:_;) t· : tJ-.·. 

ocurso de méritq, 0ía Juicio de Amparo~ en los términos de las leyes aplicables. 
-~;~ ·v-~f ... t. ·'h 

»' t/)'":-.t)·-. 

:~'";A'.Sf:té'fR~§uE'r~~E;PoR UNANIMIDAD DE voTos DE LOS PRESENTE,s, EL ~LENO r3"­
DEL INSTTTUTODE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA · ··-,./) /J :·; .-- .. ::. _ .. :· . 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA , J¡¡ ""'=""" ,.--=~C 



/ ,• 
/· 

.f 

'"""'"'°~'""''p., ....... ,-.,,, ... --...,,,..,,.., 
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CELEBRADA EL DÍA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Ausente en la votación 

,.:;, 
Comí$iortact'G .. ·/·· ...•. 

'+.,',':-/' 

Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución del doce de abril de dos mil dieciR, LEN Gcurso 
de Reviw,? 00]55/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. \ 
OSAM~ 
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